
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia, Quindío, diecisiete de junio de dos mil veintidós  

Rdo. 630014003008-2016-00618-00 

Auto Sustanciación 

 

 

Por improcedente se deniega la solicitud de desglose de los 

títulos base de recaudo ejecutivo dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, formulado por el FONDO 

NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., en contra de LUZ 

AIDE VARON ALVAREZ, habida cuenta que el desglose fue 

ordenado mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 

2018, mediante la cual se decretó la terminación y archivo 

del proceso, por pago de las cuotas en mora, y, por auto del 

16 de mayo de 2019, se autorizó la entrega de los documentos 

correspondientes, a nombre del doctor PAULO CESAR RODRIGUEZ 

HENAO, quien en efecto, los retiro desde el día 16 de mayo 

de 2019, tal como aparece consignado en la parte inferior 

derecha de este último proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ, 

 

                    JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 21 DE JUNIO DE 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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